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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias informando que el demandado en el presente proceso se notificó por 

conducta concluyente el día 11 de marzo del presente año, día en el cual se envió 

el expediente al demandado, contados 2 días siguientes, transcurrieron los días 16, 

17, 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de marzo como termino para contestar la demanda 

y el demandado dio contestación dentro del término proponiendo excepciones de 

mérito. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de abril de 2022. 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente  

 

Auto Interlocutorio No.     643 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que el demandado ROBERTO FERRO SUAREZ, ha dado 

contestación a la demanda y ha propuesto excepciones de mérito, denominadas: 

“Cumplimiento de la Obligación y excepción de falta de existencia de estado de 

necesidad”, de las mismas córrase traslado a la parte demandante para que se 

pronuncie sobre ellas, traslado que será por el termino de tres (3) días conforme lo 

establecido en el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Correr Traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandante 

pare que se pronuncie sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 
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SEGUNDO:. COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-delcircuito-de-cali/40 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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